
          JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, seis de marzo del dos mil veinticuatro  

 

PROCESO Verbal  

DEMANDANTE Cristian Alberto Díaz Vega y Otros 

DEMANDADO David Alejandro Castro Gil y Otro 

RADICADO 050013103008-2023-00104-00 

INSTANCIA  Primera 

TEMA Termina proceso por transacción 

Interlocutorio  N° 191 

 
 

Mediante escrito allegado vía correo electrónico, las partes aportan 

contrato de transacción, y solicitan la terminación del proceso. 

 

Así las cosas, estando ajustado a derecho el acuerdo transaccional, es del 

caso reconocer y aprobar la transacción accediendo a la solicitud de 

terminación del proceso, en los términos de los artículos 2469 y ss del 

Código Civil, y 312 y ss del CGP. 

 

No habrá condena en costas dada la especial forma de terminación del 

proceso, artículo 312 inciso 4 del CGP. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción que sobre la totalidad de las 

pretensiones suscribieron las partes en este proceso VERBAL promovido 

por CRISTIAN ALBERTO DIAZ VEGA, YULIANA RENDÓN GÓMEZ, 

MAXIMILIANO DIAZ RENDÓN (menor de edad representado por sus 

padres-atrás reseñados); DAINER GÓMEZ VARGAS, en nombre propio 

y en representación de su hija MARIA JOSÉ GÓMEZ ARANGO; y MARIA 

OLGA VARGAS LEÓN contra DAVID ALEJANDRO CASTRO GIL y 

MILENA MARIA MUÑOZ ESPINOSA (artículo 312 del CGP). 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado por TRANSACCION el presente 

proceso. 



 

TERCERO: Sin costas. 

                                         

CUARTO: Se dispone el levantamiento de la inscripción de la demanda 

sobre el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No 018-6207 

de la oficina de registro de Marinilla, al igual que el inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 375-3625 de la oficina de registro de Cartago-Valle.  

 

QUINTO: Se dispone el levantamiento de la inscripción de la demanda 

sobre los vehículos de propiedad de DAVID ALEJANDRO CASTRO GIL de 

placas FNQ385 adscrito a la Secretaria de Movilidad de Bogotá, al igual 

que el vehículo de placa JBQ756 de la Secretaria de Movilidad de 

Envigado, y sobre el vehículo de propiedad de MILENA MARIA MUÑOZ 

ESPINOSA de placas IMN869 adscrito a la secretaria de movilidad de la 

ciudad de Bogotá. 

 

LíbreNse los oficios correspondientes.  

 
NOTIFIQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho)     
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